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 RIUDARENES, S. L.

En la Junta general extraordinaria y universal de fecha 
1 de julio de 2005 se acordó la disolución y nombramien-
to de liquidador de la sociedad, aprobándose el siguiente 
balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Activo Circulante ................................. 1509.700,18.
Deudores .............................................. 879.734,48
Inversiones Financieras Temporales ... 300.000,00
Tesorería .............................................. 329.965,70

Total Activo ........................... 1.509.700,18

Pasivo:

Fondos Propios .................................... 1.292.210,29
Capital suscrito ..................................... 210.000,00
Resultados de ejercicios anteriores ...... –174.700,83
Perdidas y Ganancias ........................... 1.256.911,12
Acreedores a Corto Plazo ..................... 217.489,89

Total Pasivo ........................... 509.700,18

Barcelona, 4 de julio de 2005.–El Liquidador, Daniel 
Gimeno Cabezas.–38.583. 

 RODAMIENTOS IBERIA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 36/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 

 RUTEX RUBI, S.L. 
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL

Edicto

Doña Gracia Águeda Morales Payán, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Terrassa, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 58/2004, seguido en este Juzgado de lo Social 
número 2 de Terrassa, a instancia de doña Montserrat 
Ballesteros Díaz, doña María Carmen Luque Vázquez, 
doña Soledad Molina Jiménez, doña Felisa Pérez Salga-
do, doña Rosa Prats Ruiz, doña Ana María Martín Gar-
cía, doña Dolores Polonio Barbe, doña Dolores Perales 
Cabello, doña Ana María García Salvador y doña Pilar 
Gual Villalba, contra Rutex Rubi, S.L. y Fondo de
Garantía Salarial, se ha dictado en fecha 16 de junio
de 2005, auto por el que se declara al ejecutado Rutex 
Rubi, S. L. y Fondo de Garantía Salarial en situación de 
insolvencia, por importe de 8.672,24 euros, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Terrassa, 16 de junio de 2005.–La Secretaria judicial, 
Gracia Águeda Morales Payán.–38.279. 

 SERGIO MORENO SEGOVIA

Declaración de insolvencia

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 87/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Jorge Ulises Chávez Loaiza contra la em-
presa Sergio Moreno Segovia se ha dictado en el día de la 
fecha auto por el que se declara a la ejecutada Sergio 
Moreno Segovia en situación de involvencia provisional 
por importe de 3.769,46 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 29 de junio de 2005.–La Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 9, Elisa Marti Vilache.–38.219. 

 SERVICIOS GENERALES 
ALTERNATIVOS, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbente y escindida 

totalmente)

MAQUETAS Y STANDS, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Fusión por absorción

Los Socios Únicos de Servicios Generales Alternati-
vos, S. L. Unipersonal y Maquetas y Stands, S.A. Uni-
personal, constituidos en Junta General de Socios, apro-

 SERVICIOS Y REFORMAS 
INTEGRALES ONUBA, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
juzgado de lo Social n.º 21 de Madrid,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución 44/05 
de este Juzgado de lo Social seguido a instancias de
D. Carlos Concepción Narváez Guzmán, contra «Servi-
cios y Reformas Integrales Onuba, S. L.», sobre canti-
dad, se ha dictado resolución en el día 28-6-05 que con-
tiene la siguiente parte dispositiva: Declarar a la 
ejecutada Servicios y Reformas Integrales Onuba, S. L., 
en situación de insolvencia total por importe de 1.290,34 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 28 de junio de 2005.–D.ª Gloria Morchón Iz-
quierdo, Secretaria Judicial del Juzgado Social número 21 
de Madrid.–38.434. 

Limitada, se hace público que los Socios únicos de Re-
traoil, Sociedad Limitada Unipersonal, Altamira Medio-
ambiental, Sociedad Limitada Unipersonal, Di Nunzio, 
Sociedad Limitada Unipersonal, y Flores e Hijos, Socie-
dad Anónima Unipersonal, en sus respectivas tomas de 
decisiones que tuvieron lugar el 30 de junio de 2005, 
aprobaron las siguientes operaciones:

Fusión por absorción impropia por Retraoil, Sociedad 
Limitada Unipersonal (sociedad absorbente) de sus filia-
les cien por cien Altamira Medioambiental, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Di Nunzio, Sociedad Limitada 
Unipersonal, y Flores e Hijos, Sociedad Anónima Uni-
personal, (todas ellas Sociedades Absorbidas) , con diso-
lución sin liquidación de estas y transmisión en bloque de 
todos sus activos y pasivos, a título universal, a Retraoil, 
Sociedad Limitada Unipersonal.

Las operaciones se acordaron sobre la base del Pro-
yecto de Fusión por Absorción suscrito por los Adminis-
tradores de todas las sociedades intervinientes, el día 14 
de junio de 2005, que fue depositado en cada uno de los 
Registros Mercantiles correspondientes, y con los Balan-
ces de Fusión de estas sociedades cerrados el 31 de di-
ciembre de 2004, que han sido aprobados por los Socios 
únicos de Retraoil, Sociedad Limitada Unipersonal, Al-
tamira Medioambiental, Sociedad Limitada Unipersonal, 
Di Nunzio, Sociedad Limitada Unipersonal, y Flores e 
Hijos, Sociedad Anónima Unipersonal.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, el derecho que asiste a los socios y acreedores 
de las respectivas sociedades de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión. 
Asimismo, se hace constar, en cumplimiento del artícu-
lo 243 de dicha Ley, el derecho que asiste a los acreedo-
res de dichas sociedades de oponerse a la fusión durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha del tercer 
anuncio de fusión, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la misma.

Madrid, 11 de julio de 2005.–Los Administradores de 
las Sociedades absorbentes y absorbidas, Jesús Fuente de 
Prada, representante físico de Tratamiento de Aceites y 
Márpoles, Sociedad Limitada Unipersonal, Adminis-
trador Único de Retraoil, Sociedad Limitada Uniper-
sonal.–39.520. 1.ª 14-7-2005 

Juan Carlos Hernández Verano, Eduardo Tamayo Hellin y 
doña María Isabel de la Torre Montero, contra la empresa 
Rodamientos Iberia, S .L., sobre cantidad, se ha dictado en 
fecha 30-6-05, auto por el que se declara al ejecutado Ro-
damientos Iberia, S. L., en situación de insolvencia total 
por importe de 60.643,98 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 30 de junio de 2005.–Rosario Barrio Pelegri-
ni, Secretaria judicial.–38.591. 

baron el 30 de junio de 2005, la fusión por absorción de 
Maquetas y Stands, S.A. Unipersonal (sociedad absorbi-
da), por Servicios Generales Alternativos, S. L. Uniper-
sonal (sociedad absorbente), con extinción por disolución 
sin liquidación de la primera y transmisión en bloque de 
todo su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquie-
re por sucesión universal, los derechos y obligaciones de 
la sociedad absorbida. La fusión se acordó sobre la base 
del Proyecto de fusión formulado por los administradores 
de ambas sociedades con fecha 17 de junio de 2005, de-
positado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 23 
de junio de 2005.

La sociedad absorbente es el accionista único de la 
absorbida, siendo por tanto de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 250 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas (TRLSA).

II. Escisión total: El Socio Único de Servicios Ge-
nerales Alternativos, S. L. Unipersonal, constituido en 
Junta General de Socios, aprobó el 30 de junio de 2005, 
como continuación al anterior acuerdo de fusión, su esci-
sión total mediante su extinción y división de todo su 
patrimonio en tres partes, cada una de las cuales se tras-
pasará en bloque a tres sociedades limitadas de nueva 
creación, denominadas Maquetas y Stands, S. L., Corpo-
ración Financiera Calvo, S. L. y Metrolainer, S. L. La 
escisión se acordó sobre la base del Proyecto de escisión 
total formulado por el administrador de la sociedad que 
se escinde, con fecha 17 de junio de 2005, depositado en 
el Registro Mercantil de Madrid con fecha 27 de junio 
de 2005.

Para ambas operaciones se ha fijado como fecha de 
retroacción de sus efectos contables, el 1 de enero 
de 2005.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242 del 
TRLSA, en relación con el artículo 254 del mismo texto 
legal, el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de Fusión y de Escisión. Y, en cumplimien-
to del artículo 243 del mismo texto legal, el derecho que 
asiste a los acreedores de oponerse a la fusión y a la esci-
sión durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
del último anuncio de fusión y de escisión, en los térmi-
nos previstos en su artículo 166 del TRLSA.

Madrid, 5 de julio de 2005.–Administrador solidario 
de las sociedades participantes en la fusión y escisión. 
D. José M.ª Pérez de Olacoechea Brogeras.–38.850.

1.ª 14-7-2005 

 SILCAM, S. L.

Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 64/05 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don 
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Paulino González Calvo, contra la empresa Silcam, S. L., 
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha 1 de julio de 
2005, que declara a la ejecutada Silcam, S. L., en situa-
ción insolvencia total, por un importe total de 815,62 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres, 1 de julio de 2005.–El Secretario judicial.
38.602. 

 SISTEMAS INDUSTRIALES 
METALÚRGICOS Y CIVILES 

REUNIDOS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 7 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento D-425/04,
eje. 8/05 seguidos a instancia de doña Salomé Fernández 
Castro, contra la ejecutada Sistemas Industriales Meta-
lúrgicos y Civiles Reunidos, S.L., se ha dictado resolu-
ción de fecha 28-6-2005, en cuyo apartado a) se dice:

«a) Declarar al/los ejecutado/s en situación de insol-
vencia total, por importe de 1.106,79 euros, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisio-
nal.»

Madrid, 28 de junio de 2005.–Doña M.ª José Farelo 
Gómez, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 7 de Ma-
drid.–38.221. 

 TECNOPOLEX, S. L.
Se convoca a los señores partícipes de ésta Sociedad a 

la Junta general ordinaria que se celebrará en el domicilio 
social sito en Alcalá de Guadaira (Sevilla), en el polígono 
industrial Fridex, calle 4, parcela 3, el día 29 de julio de 
2005, a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, en segunda convocatoria, al día siguiente en el 
mismo lugar y hora, para deliberar sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como de la propuesta 
de Aplicación del Resultado. Aprobación, en su caso, de 
la gestión del Órgano de Administración.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación, si proce-

de, del acta de la Junta.

Todas las cuentas y demás documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta se encuentran a 
disposición de los señores accionistas, en el domicilio 
social antes citado, donde podrán examinarlos y obtener 
de forma gratuita e inmediata, la entrega o el envío de los 
mismos.

Madrid, 12 de julio de 2005.–El Administrador único, 
José Luis Ramírez Cepeda.–39.516. 

 TELVENT INTERACTIVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ICX SISTEMAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el Artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que las Juntas Gene-

rales Extraordinarias de las Sociedades relacionadas en el 
título de este anuncio, en sesiones celebradas el 15 de 
junio de 2005, aprobaron, por unanimidad, la fusión de 
las mismas sobre la base de los Balances cerrados en 
ambos casos a 31 de diciembre de 2004, aprobados por 
las Juntas Generales de 25 y 26 de mayo de 2005, de 
«ICX Sistemas, Sociedad Anónima, Unipersonal», y 
«Telvent Interactiva, Sociedad Anónima», respectiva-
mente, mediante la absorción por la Sociedad «Telvent 
Interactiva, Sociedad Anónima», de la Sociedad «ICX 
Sistemas, Sociedad Anónima, Unipersonal», con entera 
transmisión del patrimonio de la Sociedad absorbida a la 
absorbente, incorporado en bloque a la Sociedad absor-
bente, a título de sucesión universal, todos los elementos 
del Activo y del Pasivo de la Sociedad absorbida y di-
suelta sin liquidación. Como consecuencia de la fusión 
ha quedado ampliado el objeto social de la Sociedad ab-
sorbente, con la siguiente nueva actividad:

«El desarrollo de software, integración de sistemas 
informáticos, diseño e importación de cursos de entrena-
miento y labores de consultoría».

Se hace constar expresamente, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, el derecho que asiste a los accionistas, socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balan-
ce de fusión.

Asimismo, en cumplimiento del Artículo 242.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que asiste a los acreedores de cada una de las Sociedades 
que se fusionan a oponerse al mencionado acuerdo en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la menciona-
da Ley.

Alcobendas, 1 de julio de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración de «Telvent Interactiva, So-
ciedad Anónima», D.ª Isabel Muñoz-Calero García, y los 
Administradores Mancomunados de «ICX Sistemas, So-
ciedad Anónima, Unipersonal», D. Manuel Fernández 
Maza y D. Adolfo Borrero Villalón.–38.257.

y 3.ª 14-7-2005 

 TRACEMAR INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

TRATAMIENTO DE ACEITES
Y MARPOLES, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida y absorbente)

ECOLUBE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal 

(Sociedad absorbida)

AURECAN, ACEITES USADOS
Y RECUPERACIÓN ENERGÉTICA

DE ANDALUCÍA, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

ACEITES USADOS Y RECUPERACIÓN 
ENERGÉTICA DE MURCIA, 

SOCIEDAD LIMITADA
 Unipersonal

(Sociedad absorbida)

AUREVAL, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 254 
de la Ley de Sociedades Anónimas, y por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que los Socios únicos de Tra-

cemar Inversiones, Sociedad Limitada Unipersonal, 
Tratamiento de Aceites y Marpoles, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Ecolube, Sociedad Anónima Unipersonal, 
Aurecan, Aceites Usados y Recuperación Energética de 
Andalucía, Sociedad Limitada Unipersonal, Aceites Usa-
dos y Recuperación Energética de Murcia, Sociedad Li-
mitada Unipersonal y Aureval, Sociedad Limitada Uni-
personal, en sus respectivas tomas de decisiones que 
tuvieron lugar el 30 de junio de 2005, aprobaron las si-
guientes operaciones:

Fusión por absorción impropia por Tratamiento de 
Aceites y Marpoles, Sociedad Limitada Unipersonal 
(sociedad absorbente) de sus filiales cien por cien Ecolu-
be, Sociedad Anónima Unipersonal, Aurecan, Aceites 
Usados y Recuperación Energética de Andalucía, Socie-
dad Limitada Unipersonal, Aceites Usados y Recupera-
ción Energética de Murcia, Sociedad Limitada Uniperso-
nal y Aureval, Sociedad Limitada Unipersonal (todas 
ellas Sociedades Absorbidas), con disolución sin liquida-
ción de estas y transmisión en bloque de todos sus activos 
y pasivos, a título universal, a Tratamiento de Aceites y 
Marpoles, Sociedad Limitada Unipersonal.

Fusión por absorción impropia por Tracemar Inversio-
nes, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad absorbente) 
de su filial cien por cien Tratamiento de Aceites y Marpoles, 
Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad absorbida), con 
disolución sin liquidación de esta y transmisión en bloque 
de todos sus activos y pasivos, a título universal, a Tracemar 
Inversiones, Sociedad Limitada Unipersonal.

Las operaciones se acordaron sobre la base del Pro-
yecto de Fusión por Absorción suscrito por los Adminis-
tradores de todas las sociedades intervinientes, el día 14 
de junio de 2005, que fue depositado en cada uno de los 
Registros Mercantiles correspondientes, y con los Balan-
ces de Fusión de estas sociedades cerrados el 31 de di-
ciembre de 2004, que han sido aprobados por los Socios 
únicos de Tracemar Inversiones, Sociedad Limitada Uni-
personal, Tratamiento de Aceites y Marpoles, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Ecolube, Sociedad Anónima Uni-
personal, Aurecan, Aceites Usados y Recuperación 
Energética de Andalucía, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, Aceites Usados y Recuperación Energética de Mur-
cia, Sociedad Limitada Unipersonal y Aureval, Sociedad 
Limitada Unipersonal.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
el derecho que asiste a los socios y acreedores de las res-
pectivas sociedades de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión. Asimis-
mo, se hace constar, en cumplimiento del artícu-
lo 243 de dicha Ley, el derecho que asiste a los acreedores 
de dichas sociedades de oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del tercer anuncio 
de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
misma.

Madrid, 11 de julio de 2005.–Los Administradores de 
las Sociedades absorbentes y absorbidas, Jesús Fuente de 
Prada, representante físico de Urbaenergía Tratamiento y 
Generación, Sociedad Limitada Unipersonal, Adminis-
trador Único de Tracemar Inversiones, Sociedad Limita-
da Unipersonal.–39.521. 1.ª 14-7-2005 

 URBASER, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

SOCIEDAD DE RECICLAJE 
ASTURIANA SOREA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
 Unipersonal

(Sociedad absorbida)

VICENÇ ORTS, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

CAEPARK TENERIFE 1, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida)


